
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2019-599 
PROCESO:  INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS UNIVERSIDAD DE CALDAS 

“FONCALDAS”  
DEMANDADAS: SEBASTIÁN BERMÚDEZ VÉLEZ 

     

 

Toda vez que la Notaria Cuarta del Circulo de Manizales no dio respuesta al requerimiento 

del 04 de marzo de 2021, se ordenará para darle continuidad al proceso, requerir 

nuevamente a la Notaría Cuarta del Círculo de Manizales para que remita el acuerdo que 

fue informado dentro del trámite del proceso de Insolvencia de persona natural no 

comerciante, a nombre del señor SEBASTIÁN BERMÚDEZ VÉLEZ, en tanto es necesario 

para verificar el alcance y la situación jurídica del proceso que aquí se adelanta contra el 

señor Bermúdez Vélez. 

 

Ofíciese para tal fin.  

 

De todas formas y como quiera que el proceso se encuentra sin tramite en espera de dicha 

respuesta, el anterior requerimiento se efectuara en los términos del artículo 317 del Código 

General del Proceso, al igual que para la parte interesada del mismo, la cual se insta para 

que realice los trámites necesarios para lograr el conocimiento por parte de este despacho 

del acuerdo informado, disponiéndose de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar terminación al mismo por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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